RES. 1431/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0008415, Ent. N° 1793/17)

 VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de una nueva imputación respecto a la Licitación Pública Nº 9/2016, convocada para la conservación de espacios públicos en Zona de Punta del Este;

RESULTANDO: 1) que el Intendente por Resolución Nº 7997/2016 de fecha 03/11/2016, dispuso adjudicar el procedimiento a la empresa Reverdecer Este S.R.L, por el período de un año; 

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28/12/2016, acordó observar el gasto en virtud de considerar que: a) si bien se fijan en el Artículo 20 del Pliego Particular de Condiciones los factores que se tendrán en cuenta para la ponderación de las ofertas, así como el máximo porcentaje a asignarles de conformidad al Artículo 48 Literal C) del T.O.C.A.F., no se establecen criterios objetivos que permitan determinar los puntajes para su evaluación (Artículo 65 Literal C) del T.O.C.A.F.); b) se ha dispuesto un gasto sin que exista disponibilidad presupuestal, contraviniéndose el Artículo 15 del TOCAF;

3) que por Resolución 00630/17 de fecha 24/01/2017 el Intendente de Maldonado reiteró el gasto y este Cuerpo mantuvo la observación;
4) que posteriormente, se remitió para su intervención la imputación de $ 18.703.160, que se cargó al rubro 5278: Limpieza, Aseo y Fumigación- 15509: Municipio de Punta del Este, informándose que al momento de la imputación preventiva el mismo carecía de disponibilidad;

5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 22/02/17 consideró que la observación realizada por éste Tribunal en Sesión de fecha 28/12/16 abarcaba la totalidad del gasto derivado de la Licitación Nº 2/16 y que la imputación remitida carecía de disponibilidad, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

6) que en esta oportunidad, el Intendente mediante Resolución Nº 02137/2017 de fecha 24/03/17 reiteró el gasto derivado de la imputación de la suma de $18:703.160, argumentando que al entrar en vigencia el Presupuesto Quinquenal 2016-2020, se contaba con disponibilidad para hacer frente al gasto y que resulta inaplazable insistir en la reiteración del gasto;
CONSIDERANDO: 1)  que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;

 2) que la fundamentación de la Administración no enerva la observación formulada oportunamente por este Tribunal, puesto que la  disponibilidad presupuestal, debe verificarse al momento del compromiso del gasto;

3) que en consecuencia se mantienen incambiadas las circunstancias de índole legal que ameritaron la observación formuladas en Sesión de fecha 22/02/17;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación de la imputación por la suma de $ 18.703.160;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; 

3) Comunicar a la Intendencia de Maldonado y a su Contadora Delegada. 
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